
Petersbourg 5* de Noviembre de 176$. -
L Caballero Macartney, Enviado extraordinario del 

Rey de la Gran Bretaña en esta Corte, recibió días 
pasados un Correo con Ja ratificación del tratad© 
de comercio ajustado entre las dos Coronas: Desde 
entonces trabaja el Gobierno en formar una nueva 

, tarifa 9 y establecer un reglamento relativo á las 
quiebras. El primero de este messe Hamaroriála 

Secretaria de Comercio á algunos de los mas hábiles Comereiáiite* 
de esta Ciudad para consultarlos sobre estos dos asuntos. —

- La Emperatriz ha señalado ák Academia de las Buenas-Artes* 
nuevamente establecida en esta Capital ^ un fondo, de que sé deben 
sacar ánOualmente dos mjl rublos para la paga del Presidente dé la 
Academia : mil pata el Retbr : Ochocientos pata su- compañero^ y 
y setecientos para cada Profesor. El exeiíiplo del Gran Dutpie, que 
tubo á bien se le admitiese en el numero de los Miembros de ho-* 
üdr íde ^ésta * Academia vhaiempeñkdq^i muchos Senadores 
frds y Genérales1 á so licitar sé ?-len * adtóitáé^ «

•■-í'i •. ’ v .. '-tyarsovw'iy*- de Nmáéwfbreí dé %765^ ? r .".ú-vjoaU ,rr 
[‘Nformado el Rey de que muchos de sus asaltos se veíati éti la 

triste necesidad de abandonar sus'jiistos derechosypreteddo-» 
rtes poir faitá de medios para pagar á los Abogados qüe-dcbéndélkln* 
éef pie y tos y >r ha mandado- iqiífe 1 é ti cada* í ríbühaf W € 1 ij U* efecto
nériíerOíde-Abogados y1 Prócütadoré^V com lá1 Obligación déJ-e3femi* 
nar y defender graciosamente losi intereses' dé ésta ciase de'pdrso* 
ñas. La Jírnta nombrada para establecer él buen orden en la Ciu* 
db£: ha* hecho notificar 4- los Superiores dé tOdOSiiéa GOÜventé^^u» 
cbmpáT*éfcé4ií ¡Senado-,i y hagán constar’ los!^récíióír^ efí*é&ya
Virtud"díisfrutaít'sus bienes raíces. ^Muchosde estos ’Goímntdsy¿ju*

" no



•o tienen títulos que presentar, se ha lían en el mayor embarazo» 
por no saber cómo saldrán de este negocio.

El Tribunal deRelación tcatdbeL 6.v;d& esto mes ded^rdifbren?* 
«las que subsisten entre el Duque de Biren y parte de la Nobleza 
delDucadade Qufl(mdia± El Barónde ¡joven, que fue Superinten
dente de aquel Ducado, y ahora Ministro de Gabinete dei Eleétor 
deJtpxonfa , Ja i z o al Rey el dia que se abrieron las Sesiones un dis
curso de; gracias por haberse servido convocar este Tribunal * re* 
«jqipntóqd^íuJp. d bl«t Justicia de S, M. la causando la Nobleza; Quan- 
<íq el Qbíspp de Jíaminieci recibió la carta en que el Primado le 
requería embiase una Diputación de su Cabildo á la Asamblea del 
Clero, y del Eilado Secular, dio la respueíla siguiente : ,, Hailando- 

me en el centro-de mi retiro, recibí una Carta de V. A, .pidiendo— 
embiaseDiputados de mi Cabildo á; lá Asátnb'éa que/admitió» 

la República. en virtud de los acuerdos délas Dietas de convocad 
j, cion y coronación. Bien sabe WA» que no asiftíá la primera, por- 
„ que V.. A. y la República tubieron por conveniente guarnecer de 
^ Tjrqpus Rujoj todos los barrips.de Ifarsojuia,y que aun me he vifta* 
35, ,enla necesidad de alejarme por evitar se atcppellasen nueliras 
3, bertades,y. á los que solo aspiraban állefenderias.No me ha sido Fa— 
>h cilf abej las resultas.de efta Dieta., ni el bien que sé ha seguido em 

el Consejo con. la presencia, de las. Tropas de Rusia. Por loqnemi?
la Dieta. deCo ron ación , se acordará AL. A* que: diferente* 

acometimientos, de gotamie impidieron concurrir al Senado: ?; de 
3, suerte., queabsoiutamente ignoralo que pasáen uaa y otra Dieta* 
w Y no puedo dar créditoá los diarios de éít^s Dietas** porque ii he 
3,dedecirlo que liento, eanaateL*i.a,de Religión, hablar*; de: V. A. de:

un modp q^v le i\ace muy popo honora Síeadpiedosasi ,¿ cómíXd> 
3*,pp£dqnde pueden^ haber llegafe úmi^hoticia lási^resultas 
,, yódela; 1 Desde que soy Cab^ vded^.
n Diócesis ! que seóme hUiCpnfiudd i híce'quanto püde , y creo lo., he; 
^ conseguido, pprque mis Feligreses mantuOieseaaquelU buena har— 
3^-mpn^yú:e^bleeidapprmis<PmdecesQrfes.wDpy gracias á Oles de;

Itaya mo tiy&daiq&eia pon?
W pQr-c^u^deipersecúqionjóidf^ierr^

3,Xm4?ip«^dq&ide;mr C^Wp >,quft iia tienen á^ué^sponfer ém 
w ca|idad de acusados, ni de qué quexarse contra persona alguna;da 
^fmi Dipeesis: qug papel harían ..en,la Asamblea, quese ha convoca? 
^4%-i? íuM?rft$ ¿déme •emet.fE ribunaldsF Cir?
33,bulp^J^jp^iin9 np sa-m^ ba ocultado enteram^^te^ftt^ncia^
n:éi :4¿4e



fr tienen relación con ellos j pero una diferencia entre algunos Par- 
,, ticulares , y el solo acuerdo del Circulo , podrá juzgarse por des-v 
„ avenencia entre los Estados ? En este caso únicamente la Republi- 
,, ca tendría facultad de sentenciarla. Permítame , pues, V. A* que 
,, diga libremente ani sentir sobre; este asunto. Tengo presentes las 
„ Antiguas discordias del Rilado Eclesiástico con el Secular, y la his- 
„ toría me indica cómo se terminaron. El método que se sigue, mas 
„ b ien se di r ige á fomentar un cisma en el Re y ño * que á conseguir 
r, eldonvénio tan deseado. Acuerdóme de la época del diezmo con" 
„ que se contribuye al Clero , y de las consecuencias que tubo. Qu¿ 
,, podrá esperarse en el día, si se quiere precisar al Clero á que» 
,,ponga este diezmo en la Tesorería Real ? Yo no puedo explicar-- 
„ me en términos mas claros. Conociendo mi zelo por ei bien ge— 
„ neral, como V. A. se digna asegurármelo en su carta, no debía 
„ consultarme unos asuntos , cuya execucion nos pondría en el ra^- 
„ yor embarazo.,, ' ^

StocGolmo 15. de Noviembre de 1767. r

EL Sr. Fernier, Profesor de Matemática en la escuela militar efe 
Carlscrona, miembro de la Real Academia de las Cienciaside 

esta Ciudad , y correspondiente de la de París, sucede al difuqtfli 
Sr. Klingenstierna r para dirigir al Principe Real en el estudio de íaq 
Matemáticas. El Barón de ARtrftieim respondió á la Diputación! 
que le despacharon los Estados , para persuadirle á que volviese al 
Senado , en estos términos. -

S£r GRES. , Jígradezcc cotí tedas las veras del alma el favor que me* 
rezco os:Estados y cmbiar.do ésta Diputación á atarme f que estaban 
satisfechos de mi conduéla en el tiempo que txér ci 111mpieo de Senador 
del Rcyno. En efeélo, tengo el consuelo de que n dos mis proceder es se 
encaminar en siempre al verdadero hien de la Fátria; pero en esto no he 

hecho mas que cumplir con mi obligación, y con lo que se debía espirar 
de un Vasallo fiel. T si mis consejos no tubieron surnpredafélicjdddFdé 
merecer algún buen concepto , ó lo menos puedo hacer la protesta de que 
solo mé los ha inspirado el verdadero conocimiento dé la utilidad que de 
ellos debía resultar al Estado : me ban podido faltar takntós, pero es 
bien notorio: húmela y. mi fidelidad. El uniccr oijeiv/de^mifdfssory:dd 
mi esperanza en ésta conduéla, éra el testimonio de una buena concierta 
ctthyelpatipeoyétÍTó^egpM>;OMélbei^
per aba de mis trabajosj áque los Estados tubieron á bien añadir socor
ros , que ,en mi vejez me sirven de consuelo. Considerad 9 Señores, quan 
imspe) ada mé debía ser la oferta, que aun se dignan ' haca me: deque 

al Seriado, pidabras ¡par armtmifes^iil^^e^erói^
• ' * ZQ



4*4
¿ó que siento interiormente. No tendría reparo en admitir esta nueva 
feñal de su confianza , si me lo permitieran mi ahanzada edad \ y tas 
fuerzas que sensiblemente me van faltando. La vida sosegada ó que es- 
fóy. acostumbrado y mi salud sobradamente quebrantada ¿no desean á 
iñi zelo mas qué el mérito de la voluntad , siendo totalmente contrarias 
at trabajó laborioso, en que debe ejercitarse un Senador. Con todo (su* 
piteó a los Estados me concedan algún tiempo para reflexionarlo mejor, 
y responder definitivamente á una proposición que me hace tanto honor, 
Teúgó eljde asegurarles', que en este mundo nada me sería de tanta sa- 
trtfacción( cómo el dan sagrar los pocos dias que me restad ó los exerci- 
cib&de unempleo tan elevado \ y que quisiera hallarme aun en par age 
de desempeñarle á satisfacción suya , y con utilidad del bien público. Os 
pido (Señor es, manifestéis en mi nombre á los Estados la profunda ve
neración con que he recibido sus ordenes, d las quales responderé por 
dicñtÓiyent^éiajitorecoTdendadmeásubenéúólencia. '

Viena 26. de Noviembre de 1765. - v ^
A Familia Imperial tenia costumbre de ir todos los anos el día 

de S.. Leopoldo á comer á la Abadía de Closter Neubourg. Y co
rrió rió se ha efeéluado en.el presenté , se dice, que lá suma que de- 
Má‘éní^jléarse artáualiríente en este gasto , se’ aplicara á algún1 fin! 
píadx&o'rSu Magostad Imperial y Real ha expedido bn decreto j pro- 
jbibiéndó en sus Estados de la alta y bzxa Austria toda clase dejue- 
gós*dé envite. ■* ■

El'Conde Joseph de Colloredo, Mayor General y Teniente de 
fa ^bMe'GÜíirdiá Alemana , partió ayer á Varsovia á darla eiihorá- 
BUena 'erídíoiiib re dé SS. MMilmperialesj RealsLÍ I8ey 'de’"Po2.o»fa bo"r 

L é y coró nación. * - / '• u,: j'1 * ;
/ » i 'Londres 29. de Noviembre de 1765. *

L Lo r d A dan Gordon, y él hijo del Caballero Johnson¿ que lie— 
V^rpkéé-Américala semana ultima j hicieron al Rey y al Mi- 

jilsféhWüna "felkfcibii muy ciTcüñstaheiada dél estado érí^úe qtiéd#- 
Bán lás cósás en aqúella parte del Muitclo, y :eílpécialmente del general 
diísgu¿td qilé'ócáslónael aélo del papel4 sellado. -El 2 2:. sé tubo un 
Jg*añ Consejó ¿éá' S:]ames á presencié de S; M., eh^ el’qual sé toma^ 
rtediictéhtéss^fb^idehc ías maff adéqüadáS que las precedentes, pa- 
fá5'dHhtpíífízariqs4\iimoíséhriüéstrásColonias;,5‘y^péirsüádir i'síts:
Moradores ja por'aheta se conformen coivlás pfóvidénciasi d&-}
dá^'áibbre^éí’ásWntt)^ mientras que se regíadelinitivaménte en el Par- 
!htóénfb.: 'El 23^’¿é: notificaron á los principales Comerciantes de 
Mtia'Ckí&ád: algunos de los huevos reglamentos. Las comisiones de 
í^iiéltós'Pínse^ patiá? iaVeíbesá dé -mercradéríáS de ioh?

cío*



.*idñálés : estofes ¿ qtié So deberán los; Agéfftés ir1 'corti1 ellas»
si el aéf o no se: revoca. -.:,i v'1'; -"V

FAcnbettde-Gharles^Tówn ¿que? todos' los febitadbfes 'denlas 
doS Carolinas y iiéJ ía :Ú¿á¡rgiS b^fcriiiá-reáibKd':iúttá^^rkiié.tfté seguiré! 
exernplp de sus Coiupatrioras délas deM'á^Odlófci'ásrJ3''f fcd-gs¡tí*l1íl 
papel sélladp én%itf^un!iiiSt]íuín^áto"'jtiffdii¿:o » s^in émbáí^o' delaéio 
del Parlamentó.- Y por cartás de la Nueva'Taire 6zd& 14*‘dé és'te Mes, 
se sabe de la- FiV^tóii^'qué'ebimsmó^'diá qíié llegó 4IÍÍ t;éFpíred?or 
dél pap^l sellado , le' cqhvidáróii Jos^prfnbipalés líábitíflóWi tfc*iiki 
báylé, dondé^Mé dratádb’:CóiiÍ Mucha Mrbabldádí JBen^tjídá dj^- 
versión, le hicieron saber qttqsus-Vó’háíyil^patad^.íÉK&t 
do de uñ Navio , <pie debía partir á Londres eí día siguiente por 
la mañana: aconsejándole que se embarcase tatóbfen sin diláci^n 
en él mtámo Yagél, pótque sn ^iíá e^éaBá éír évrdéiite^eligro-fi&i
sé1; detéhíá uñ di¿imáSL:;y se:aAáde£q4b‘ df^iVameMé^^razió^esitc 
consejo; '=• :? ' ^ v :¡ítri-:ry’;o-y.., vJ
v Sé " ha dado pérMisó \J todos lps? Estados del Rey en Améri- 
cá para comerciar libremente cotí las Islas ::Españolas y Francesas, 
báxo ciertas cóndiciohéV, " y condal qüétió sé introduzcan eh lias 
Colbáia^iíi^eMx^MévcáideHíáis *;Sfe-JMuropá:;L Africa^'-y(dé*¡k:: Chinay 
qué no séáRéh! N&VÍÓS' ;qii¿ váyaráSjíréélíáMénté dé la?GránfBreta* 
ña ó Irían mm su éóñleiqhéncia y la Corte ha despachado'mié- 
vas instrucciones á los Almirantes Tyrrely Burnaby ,: qué mandan 
las Esqü adras delEey en lá Janiayca, é íslasde Sotavento , sobré 
la conduéla qiiér débeh; tehér5^^ o^dén á/esMpérmisó¿;JPpevieiie« 
se al primero de éstos Almi raMesenyié:'algurto$ Navios de guerra 
áPlós Triángulos ¿ y qué todák íkí^MBaidd&oñefíhgíBds, '; i¡¡- cuyo 
bordo se encuentren géneros de las Fábricas dé'Firancia, se apre
sen, y sentencien legalmente en losTribünales dé Almirantazgo^ 
áéli* Atn¿ffiÚlsf ’ - -a"'£rVl.

Según cartas de Gibralfár * parece, que los Moxós -frán levanta* 
elfr % el .sitip puesttí <$ía¿#gá$r u'-nu}-*1 .

! l3íbéseT que háh ofrecido ’séfé Mil pesos por *el famoso Caba
llo del difunto puqué de Gumbetlunelconocido con el nombre
^é JRey H&fBdbs.11 *'■ 1 '• ' >-*

'T^Rey^ Mk 'kóínb^^^Cbm^dádÓT (^"lár^rdétí^Rieály'-MilItár
^Üj'^'áé!S^'r’Luís*í;a1 lSríD^Cpa^40:, ^Gréfé''!fle.Bsv^iadra, -que ha: 

mandado liá qué': eihpléó S/!M. éndá^ (SÓstás" ¿é Sfift4:dóhcedien^’ 
cK difercúteá Rafeas Qñcláteá due f sirviéróh * bMfo ~ sus oís 
deiie#;¿ y'^éíicú&MMÉé^^Ibs.qiffihiá^ íféridbsrdE¿í*íilexp&*', 
dicídií^de Larrache. El



» ¿ ^El^SrjjPeifia se hall*, á poca* diferencia, en ei m iStrao as
tado que diximos la semana antecedente. Anteayer; esnibo S. Á* 
algo molestado de la fatiga; , pgro Ayer^respiraba, conmasfaciÜ- 
l4ad * y If^ftalentura era nmy leve ; estamoche «¿la, jba pasa^p ^ muy 
rbien'r y,durmió siete horas*, "V!

JElrCpn4e de la Afarmora ,Embaxador ;4fd[«Rey-vdd -Cerdefía,. 
tubo.el primero de este mes audiencia de S. $1., á quien presenté 
sus credenciales ; y después fue conducido,á las de la Reyna , . y de, 
I^Eaig^üia Real. Ef Barón de Gleicfien, Epyiajío extraordinario d^
jíg ^presentp Jley eLmismqdia:j»1de,.parte

. 4| •. ’ a -I • .-T ’ ‘r *" v

sth jo. Gerifaltes de Llanda.
,, ; r Pam 9. de Diciembre de 170,5.

N formado el Rey,, que de tiempo en tiempo salen de sus Do- 
minios muchos Artífices y Oficiales ,quese dexan seducir con 

el falso áfradivp nna/^prtuqa^iq^ciei'ta- qug,sÓ les prodete en 
los Países extr&ngeros: y habiendo S. M. tenido por conveniente 
al bien de sus vasallos poner remedio á este desorden , ha ex pedido 
un decreto,con fecha de i p; de Noviembre ultimo,por el qual prohí
be muy expresamente á todos le» Artífices y Oficíales establecí* 
dos en su.Reyno, salir de él, con qqalquiera causa ó pretexto que. 
$ea > sirríqs , pasaportes necesarip^qug liciten y ex-
presen los motivos de su ausencia : pena de ¡ser perseguidosextraor
dinariamente , y castigados según el rigor de las Ordenanzas. A, 
mas de esto, ios contraventor es perderán ^ara siempre los Privi
legios anexos ai Magisterio,-;pprtlorque <jue sean miem-
t>rqs de Iponurnidadg^rí^^^^^J^^ffl^r^fíipI ^ WgeresJ 
quedarán irrevocablemente privados de quántas. p re rogativas gozan 
y tienen derecho de disfrutar ios Regnícolas y orros semejantes. 

t v ^Continúan ? con trucho fervor ,ía$ rogativas públicas, en todo el 
Réyno para implorar deí Omnipotente el restablecimiento de la sa*, 
lnd del .Sr, Delfim; ». {*«» ■ y '■ ■ r ~>\-i vr.* 1.. HO-. '..i 1. - 2:^1;.,. V «y-, ■ - - -J J í ItLvíi: iV,¡ ./ -y < •>' V ¿i '

. ■.La.oma-. ao. ííf cf>
Qui sabemos, *gue la puerta y j&ivan| encuentran bastante* 

dificultades en la resolución que tomarori deiSiúetar a los bar ; 
hitado res de Georgia. El cuerpo de Tropas que se hizo marchar dc^ 
la Asia menor para4'reJ^rJa^^^í,E|t^r^o^»r^#pv?^c.¿^bb.. la. dej&gra- 
cia de caer en ^iferen^Ss^^P^Síldas qpe H fiatóa^ 4rdxadnlps^?«r|- 
glanos; y asila mayor parteperdld:vlda^ y'elsrestpqneío descM 
denado. Alentado el Geife de. aquellos Pueblos con estas venteas ^Sp: 
hizo proclamar Rey, .y «n gsta calidad repibi^ gt hpmenage de^lb*^ 
que tomaroji pím?; **-M

^ A ,v . .. ... -J 
■ í V* o v¿".. .J,. .5



doncellas qué pagabas ¿t Gráu Señor, pf lluevo Reyii abíadádo ta- 
4lés pNmdencias para^guaVdar todltó las avenidas y pasbs-del Pá^y 
“los desfiladeros dé-lá^^iiioñíañaspv^délí^diibrigeáb-a ísOrlS¿iSípo^¡Wo 
qué las forzasen ’lósicHtíiré'di*?-'*?"ÍJ^í*■1p-' ; &■.■''% ■■>>? *«'

Lisboa ■ io'¿"de1 Diciembre•-<"^^'4- 
iRés Navios qué no pudieron salir con la Flota para la ^Bahía 

de Todos Santos, irán comboyados hasta lá altura aeostunt- 
lirada de^uh -Navio de guerra 9 ^ehqúaí recorrerá déspues "la Costa 
para ahuyentar^ dé bella'á lotfMoréih 4 v; ¿i -a ,.u.ú.a. :x¡up^ i 

-; v : ha-ébnsegüido" cortarlas tercianas- malignas y COnbprinci-
pío apoplético , que padecía ei Conde de Oeyras, el quaU vá> corr* 
valeciendo felizmente, aunque todavía no se ha levantado de la 
carna. áv ■>/■;■• í;ü -tjsk-~M";: %

í «•.;.• ••¿.. *Jv. Mddrid'24. db Diciembre * 176$* b - «¿•'4<i~í*V v&.,
N A %ve mdtsposíción y que la Ppiheésa nuestraSÉ^oraexpéH^ 

mentó el Jueves 12* de este rnes> y de que4se>haila?yá íehte-r
- rameóte restablecida , fue motivo de que no se verificásén: el Sábá- 
do iq. de este mesólos festejos dispuestos para aquel di a*; y *como 
-después han sob réVéhidó lluvias y nieve T se habráudediferirbassa 
"qtie-se-'in^o-reel'éieMpó'i^ vo;j.-;.-Io *

Aprovechándose de esta Suspensión para siiS preperádos tfestjj- 
^os los Bxcmos. Sres. Principe de la- Católica, Embaxador del Rey 
tde las»'Dox Siri/z*íW ^ y Marqués díe Ossún y que lo - es de Si M. Ctm- 
<t¡attttirmrreóinüid&[á. su Gasa el primero pa rar la noche < delx 1 y* del 
Chismo á ios Grandes iypershnas deda
'fhaykérAistihcion de ambos aexósydes-procurú manifestar iemefe 
el regocija de su Corte por medió déurtexquisitoexplendido-Re
fresco r Zarzuela Española en música con Bayles 9 execu todos por 
una Compañía-de Bayláriñes yíheGba venir de- propdritoí de^roíícia; 
Oferta? ek>vári4s^na^íás^ paraí masde quinientas personasy y uítima*- 
-inenfe Báylé ^ ^ue^duróíhastá dos horas despuesdearaanecer.; \í:
- lia noche itiinediaia^ - habiendo prejfedidtí él correspondiente 
•combite p tubo elíexpresado;Exémo. SF.¡ Marqués de ;OiWn^igual qbs^ 
tbnú»vaE:^tik^^porfoe'jl/.m^(hO!tfm:diíii^ esto;r os;*.' Refoescogeneraly 
íieS!^ííde^feai}ro^^pef0i^stio>^enunaípFa^dia^4mk^ada^bB«ii' 
credo i y juniin de fiesta eh música i:í Ceáa- para el tfris^obnúmerijídé 

iperson:ayyy'coTisecutivameTite"Bay}esumptüoso;:hábiendoseeom*1 
p e t idoe stos; dosSr e s. E mb axa dores, tanto *• en 1 osb ei los Teatro s y 
^ones febrtcados^intento yr’quamo^endos^prmioresT^éxplímdi^^ 
dez y profusiorii Con qüQ; agasajar anátan nüineroso- Coíicurso.^ :.v - i

Al Coronel del Regimiento de Infantería deTje^Don Marcos 
- •.. o ü de



O'

de B ergarai, há confe rido el Rey elGob ierno ¿e Puerto-Ricó. El Re
gimiento, que por este motivo ha quedado vacante, al Coronelato»

T?ni^C^rpn^[fdeÍ.;RegimieaEo4eIafaateií^^ 
Zamora; y esta resulta al Teniente Cqrjpnéi graduado £X¡»Hiici>lá> 
lie Labarre, Sargento payq»r del{ inisma Cmerpod 

;'4;: 3gualpient%ha concedido S. M. Grado de Coronél delnfanttría 
¿1 -^Teniente Coronél Don Cardos de Witte. v f;

I Ál üt i: $$$£ scfyidojnomb^ará Q. Félix ar* M Deanat*
de la Iglesia Colegial de S. Felipe, Diócesi de Valencia > , - - » ?

r ; 'Cambien sé ha, .servido nombrar á D. Juan Antonio dePeñare- 
rfonda para una Plaza.de Alcalde de Casa y Corte: Para otra de Oy- 
do.r de .la Chaúciliería de Granada, á D. Pedro favila y Cárdenas: 
Para otra de Juez de la Audiencia de Sevilla, á Da Rodrigo Márquez 
de la Plata : Pí^-nna|Pla^; deJC^ifliea de^ J^eal Audiencia del 

- Reyno¿de Aragón , á J>* í Antonio de íiguerqnj; Para iotra^ deljo
Civil de-!la Audiencia del Reynp de Valencia 9 á D, Juan d^dffspe 
Losada yiFemes :Para oirá del Crimen de dicha Audi enda váD.JÍ^

, sepb Crep&nzan y Montéri Y ha concedido á D, Pedro de Ulloa , Oyr 
¿doricMá¡AruücnmkdQÁsyiilav,^on^re^íd^ Ministro dd Consejó de 
Ordenes: y á D. Melchor Jacot , Alcalde mayor de la Ciudad de je- 

-¿ovía §/hedores rde Alcalde‘dé laQuadra-de la Audiencia de Sevilla, 
v:; I Él diá 6i de [este; mfcs lué bautizada solemnemente en la PaT- 
roqUiaide¿ 5.1 Gmfa de e*ta Corte :üná inugef, de Nación Alema##,

I poi^etídóleílosái^Énbre^ de¿ Mkoktsa Tetera, que habiendo^eguido 
lüa BeásLiAMWftftta haistaJa.edadNÍe £ í* años,-en que se hallan fué 
siastruídaídíí nuestra Santa Fie Católica por el P.Fr,MtdroFLa0fr

Orden Observante de S, Francisco, Teolpgo Interr 
rpVete de la Sania Inquisición i fueron sus Padrinos los Excelentisi- 
:iños6^oíres,:fMarquesds de Mond^ar^^Qmd^jk Jlendill^^c J ¡ujj 
~*cí3B1j(EafiSíMdefcqorrienfefAlecfeeji esW^Ck^oáeedad}de~#9. 
años ,*!e£.5ás®js Luis de JharmyíLwrfo^éi&fyrmp, de >Si M*~m 
relidie^irlfecéeDida.-jiMihU^ÁeMrR^il^dmtasírdeiCpinercioV Mo- 
-neda^sÉxtraiigerosy Minas,*íy ded* JtJá|ca;:^on(3ábuMon^,:I>'ireCf* 
4©r?§eqei^íddd^Qíaa4oen'ettyo5iem|>íte%'V.‘jotr0^ípécaii6r«ei)6.jde 
4nrfte*ÍBéaáta^ íSnuespceíal «elos
jímdegííy'AesiiiaÉerésAií|e^seÍ‘VÍcib?La5víFT6‘íi?ií^í]-.9b'''Mi mi'vu-«buo

. Vrf V/ c-' >S 1 *1
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